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EL  SECRETARIO  GENERAL  DEL  PLENO DEL  EXCMO.  CABILDO  INSULAR  DE 
LANZAROTE

 CERTIFICA:  Que el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 14 de 
mayo  de  2021,  con  la  asistencia  de  veintiuno  de  los  veintitrés  consejeros/as  que  legalmente  lo 
componen, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

“3.- Acuerdos que procedan sobre aprobación del Expediente de modificación de crédito, por 
suplemento, n.º 2021-0005, por importe de 2.814.695,57 € (Expediente 6521/2021) El Pleno de la 
Corporación,  en  votación  ordinaria  y  por  mayoría;  con  el  voto  a  favor  de  los  grupos  Mixto  
(LANZAROTE  EN  PIE-SÍ  PODEMOS),  POPULAR,  PARTIDO  SOCIALISTA  OBRERO 
ESPAÑOL y del Consejero No Adscrito don Juan Manuel Sosa Rodríguez, y la abstención del Grupo 
COALICIÓN  CANARIA-PARTIDO  NACIONALISTA  CANARIO  -14  votos  a  favor  y  7 
abstenciones-; ACUERDA APROBAR el dictamen emitido por la Comisión de Pleno de Hacienda, 
Contratación, Presidencia y Nuevas Tecnologías, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, cuyo 
contenido es del tenor literal siguiente:
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El Sr. San Ginés Gutierrez pide conste en Acta el reconocimiento a la extraordinaria 
labor que desempeñan las ONG’s que van a  resultar destinatarias de algunas de las 
partidas que se habilitan en este y en los siguientes puntos.   

Justifica la abstención del Grupo CCa-PNC aduciendo la nefasta gestión y planificación 
del gobierno en la pandemia; ocupando una Ciudad Deportiva durante más de un año, 
con una absoluta falta de previsión por parte de la Institución, que tuvo su sentido en los 
momentos iniciales de la pandemia pero que, a la postre, se reveló como un profundo 
error para al final terminar habilitando otros espacios.    

Votaron a favor:

Dña.  Myriam Elisabeth  Barros  Grosso y don Jorge Miguel  Peñas  Lozano (GRUPO 
LANZAROTE EN PIE- SÍ PODEMOS).

D. Jacobo Medina González, D. Angel Vázquez Álvarez, D. Francisco Javier Aparicio 
Betancort y Dña. María Nerea Santana Alonso (GRUPO POPULAR).

D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, Dña. Ariagona González Pérez,  Dña. Isabel María 
Martín Tenorio, D. Alberto Aguiar Lasso, D. Hugo Ricardo Delgado Betancor,  Dña. 
María del Carmen Guadalupe García y Dña. María Dolores Corujo Berriel (GRUPO 
PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL).

D. Juan Manuel Sosa Rodríguez (No adscrito).

Se abstuvieron: 

D. Pedro Manuel  San Ginés Gutiérrez,  D. David Felipe de la  Hoz Fernández,  Doña. 
Migdalia  María  Machín  Tavío,  Dña.  Tania  María  Ramón  Espinosa,  D.  Oscar  Pérez 
Cabrera,  D.  Samuel  Carmelo  Martín  Morera,  D.  Domingo  Manuel  Cejas  Curbelo 
(GRUPO COALICIÓN CANARIA-PARTIDO NACIONALISTA CANARIO)”.

Y para que conste, a reserva de los términos definitivos en que quede redactada el 
Acta en el momento de su aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se expide 
la presente certificación de orden y con el visto bueno de la Excma. Sra. Presidenta.

                                  -Documento firmado electrónicamente al margen en la fecha inserta-
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